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CERTIFICADO  Nº 390/2011 
 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que según lo estipulado mediante Acuerdo Nº 221/09 

de fecha 13 de Abril 2009, la Srta. Alcalde adopta ACUERDO Nº 393/2011, que 

otorga aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un 

monto de $800.000.- (ochocientos mil pesos) a la Sra. OLAYA CARRILLO 

HIDALGO, R.U.T. 14.409.439-5, para costear gastos ya efectuados en pasajes 

aéreos de enferma y acompañante, además, cubrir gastos efectuados y por 

efectuar en alimentación, alojamiento y movilización en la ciudad de Santiago, ya 

que debe someterse a tratamiento médico oncológico en la Fundación Arturo 

López Pérez, por presentar diagnóstico de carcinoma lobulillar clásico y ductal in 

situ cerb-B2 (-) de mama derecha. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 29 de Agosto de 2011 
 

 

MAVP/xnp. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 


